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RESUMEN  
 
Introducción: La tuberculosis (TB) continúa siendo un importante problema de salud pública, a pesar de los 
progresos logrados en las dos últimas décadas en la lucha contra la enfermedad.  
 
Metodología: Se presenta un análisis descriptivo de los casos de TB registrados durante el año 2017 en la 
Comunidad de Madrid y se comparan los resultados con los obtenidos en el año anterior.  
 
Resultados: Durante el año 2017 se han notificado 604 casos de TB en personas residentes en la C.M. La tasa 
de incidencia anual registrada  ha sido de 9,28 casos por 100.000 habitantes. El 54,0% de ellos   han sido en 
personas nacidas fuera de España, siendo su procedencia fundamentalmente  América del Sur. En los últimos 
años, la incidencia anual de tuberculosis ha presentado una tendencia descendente; en 2017 se ha obtenido 
la tasa de incidencia global más baja de toda la serie. Existe un predominio masculino entre los casos y el 
grupo de edad con mayor incidencia corresponde al de mayores de 74 años (15,0 casos por 100.000 
habitantes), seguido por los adultos jóvenes de 25 a 34 años con 13,75 casos por 100.000 habitantes. Los 
casos de TB en extranjeros se concentran entre los 15 y 45 años (60,1%). La incidencia de tuberculosis por 
distritos varía entre 24,43 casos por 100.000 habitantes en Villaverde y los 3,42 casos en Moncloa. La 
incidencia registrada en el municipio de Madrid ha sido de 10,87 casos por 100.000 habitantes. La situación 
de riesgo asociada a la tuberculosis detectada con más frecuencia ha sido el tabaquismo (34,9%), seguida de 
inmunosupresión (12,8%) y de alcoholismo (11,8%). Presentan coinfección por VIH/sida el 7,5% de los 
pacientes. La localización anatómica más frecuente ha sido la pulmonar (72,0%), siendo la tasa de incidencia 
de TB pulmonar de 6,68 casos por 100.000 habitantes y la tasa de incidencia de TB bacilífera de 3,17 casos 
por 100.000 habitantes. El nivel asistencial donde se realiza con mayor frecuencia el diagnóstico es en 
atención especializada hospitalaria, el 92,6% de los casos inician el tratamiento en este nivel y 77,2% cursan 
con ingreso hospitalario. El seguimiento del 64,4% de los casos se realiza en consultas hospitalarias. En 103 
casos (17,1%) se han instaurado medidas para mejorar el cumplimiento del tratamiento. La mediana del 
retraso diagnóstico para los casos con baciloscopia positiva de esputo ha sido de 47 días. Se dispone de 
antibiograma en el 96,0% de los casos con cultivo positivo, y se observa que el 9,6% de los casos es resistente 
a uno o más fármacos de primera línea y el 1,3% es multirresistente. 
 
Discusión: La incidencia de TB en la Comunidad de Madrid en 2017 continúa en tendencia descendente y se 
han alcanzado las tasas más bajas de los últimos años. La tuberculosis en personas nacidas en el extranjero 
superó a los casos registrados en población autóctona. 
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1.- INTRODUCCIÓN 
 
 En el marco del Programa Regional de Prevención y Control de la TB de la C.M.1, la estrategia fundamental 
para la Vigilancia Epidemiológica se lleva a cabo a través del Registro Regional de Casos de Tuberculosis, 
implantado desde el año 1994. Todo ello, se articula en torno a las Secciones de Epidemiología del Área Única 
de Salud Pública. La consolidación de los casos de TB a nivel regional se realiza en el Servicio de Epidemiología 
y la regulación normativa del Registro Regional de Casos de TB, que se halla integrado en la Red de Vigilancia 
Epidemiológica de la CM, se establece en la Orden 130/2001, de 29 de marzo, publicada en el Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid de 6 de abril de 2001 
(http://www.madrid.org/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobheader=application/pdf&blobkey=id&blobtable
=MungoBlobs&blobwhere=1202742363632&ssbinary=true). 

 El objetivo general del Registro es mejorar el conocimiento de la TB y su evolución en la Comunidad de 
Madrid, mediante la búsqueda activa de casos, a fin de identificar los grupos de riesgo y evaluar las 
intervenciones de prevención y control de la enfermedad. 
 
 Los objetivos específicos del Registro son: 
 

1.- Estimar la incidencia de TB en la Comunidad de Madrid; general y específica por sexo, grupo de edad, 
lugar de residencia, localización anatómica, así como la frecuencia de TB pulmonar con baciloscopia 
y/o cultivo positivo. 

2.- Estimar la prevalencia de TB en la Comunidad de Madrid, a través del seguimiento de los casos 
incidentes detectados por el Registro. 

3.- Describir los factores y situaciones de riesgo asociadas a la TB según las variables de persona, lugar de 
residencia, tiempo y localización de la enfermedad. 

4.- Estudiar la frecuencia de realización de estudios de contactos de pacientes con TB pulmonar y su 
resultado. 

 Desde que se implantó el Registro, se elaboran informes anuales para el ámbito Regional que se publican 
en el Boletín Epidemiológico de la Comunidad de Madrid. En este informe se presenta un análisis descriptivo 
de los casos registrados durante el año 2017 y que residían en la Comunidad de Madrid en el momento del 
diagnóstico. 

http://www.madrid.org/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobheader=application/pdf&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1202742363632&ssbinary=true
http://www.madrid.org/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobheader=application/pdf&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1202742363632&ssbinary=true
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2.- MATERIAL Y MÉTODOS 
 

Las fuentes de información del Registro son: 
 

1 -  Los médicos de Atención Primaria y Especializada mediante la declaración al Sistema de Notificación 
de Enfermedades de Declaración Obligatoria (EDO). 

2 -  Los Laboratorios de Microbiología de la Comunidad de Madrid así como el Centro Nacional de 
Microbiología, que realizan baciloscopia y/o cultivo y/o tipado, y/o pruebas de sensibilidad de 
micobacterias. 

3 - El sistema de información constituido por el Conjunto Mínimo Básico de Datos (CMBD) de 
hospitalización. 

4 -  Otras fuentes: El Registro Regional de Casos de Sida de la Comunidad de Madrid, Instituciones 
Penitenciarias, Funerarias, Servicios Hospitalarios de Anatomía Patológica, Admisión, Farmacia, Centro 
Nacional de Epidemiología, otras comunidades autónomas, etc. 

 La recogida de la información se realiza de forma combinada mediante la búsqueda activa de los datos 
en las fuentes mencionadas. El cierre de la información para la elaboración de este documento fue marzo de 
2019, con objeto de incluir información sobre el seguimiento y finalización del tratamiento. Para cada caso, 
se cumplimenta un cuestionario con las variables contempladas en el Registro 
(http://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/sanidad/epid/formulario_notificacion_tuberculosis
.pdf). En este informe, el análisis de la distribución espacial se mantiene por distritos sanitarios históricos 
para mantener la comparabilidad con los datos previos a la unificación de las Áreas Sanitarias. Para el cálculo 
de la incidencia se utiliza la población correspondiente al padrón continuo a 1 de enero de 2017 publicado 
por el Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid2. Para el análisis de la evolución de TB a lo largo 
del tiempo se han utilizado los datos que figuran en los informes anteriores, con independencia de las 
actualizaciones que se hayan podido realizar en el Registro de forma retrospectiva. 

 Para su inclusión en el Registro, se considera caso de TB al paciente con baciloscopia positiva al que se 
le indica tratamiento antituberculoso y/o cultivo positivo a Mycobacterium tuberculosis complex  o al 
paciente con tratamiento antituberculoso durante más de tres meses, o menos si se le retira el mismo por 
efectos secundarios o fallece. 

http://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/sanidad/epid/formulario_notificacion_tuberculosis.pdf
http://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/sanidad/epid/formulario_notificacion_tuberculosis.pdf
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3.- RESULTADOS. AÑO 2017. 
 
3.1. DATOS DESCRIPTIVOS GENERALES  

 
En el año 2017 se registraron un total de 622 casos de TB en la Comunidad de Madrid, de los cuales 18 

son residentes en otras Comunidades Autónomas (12) o en otros países (6); estos casos han sido excluidos 
del análisis de resultados, y el informe se ha realizado con los 604 casos restantes, residentes en la 
Comunidad de Madrid. Esta cifra supone una incidencia anual de TB de 9,28 casos por 100.000 habitantes.  

De todos los casos registrados, el 78,8% (476) son confirmados, es decir, tienen un cultivo positivo al 
complejo M. tuberculosis en alguna muestra biológica de cualquier localización. En todas las muestras se ha 
identificado M. tuberculosis, salvo en 8 pacientes en los que se ha encontrado otras especies: en 7 pacientes 
la especie M. bovis, y en uno M. africanum. 

Se han recibido 1,5 notificaciones por cada caso de TB. Las notificaciones proceden principalmente de 
atención especializada (613 notificaciones que supone el 67,3%), seguido de atención primaria con 157 
notificaciones (17,2%) y de otros notificadores 141 notificaciones (15,5%). 

La incidencia de TB más elevada se observa en el grupo de edad de mayores de 74 años (15,00 casos por 
100.000 habitantes), seguido del grupo de edad 25 a 34 años (13,75 casos por 100.000 habitantes). En 
menores de 1 año se han registrado dos casos de TB (3,23 casos por 100.000 habitantes) (Figura 1).  

 
Si consideramos la desagregación por sexo, hay un predominio masculino, con 364 casos en varones, que 

representan el 60,3% del total de casos y una tasa de incidencia de 11,68 casos por 100.000, frente a 240 
casos en mujeres (39,7% del total), con una incidencia de 7,08 casos por 100.000. La razón hombre/mujer es 
de 1,5. Las tasas son superiores en hombres en todos los grupos de edad, excepto entre menores de 14 años, 
donde las tasas son superiores en mujeres. En hombres, los grupos de edad con las tasas más elevadas son 
los mayores de 74 años, seguido del grupo de 45-54 años y de 25-34 años, con tasas de incidencia de 23,25, 
15,80 y 15,75 casos por 100.000 habitantes, respectivamente. En las mujeres, las tasas más altas se observan 
en los grupos de edad de 25 a 34 años y en mayores de 74 años (11,85 y 9,99 por 100.000 habitantes, 
respectivamente) (Figura 2). 

FIGURA 1
Incidencia anual y número de casos de tuberculosis, global y pulmonar, específica por grupos de edad. Registro 

Regional de Casos de Tuberculosis de la Comunidad de Madrid, 2017.
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En relación con la nacionalidad, del total de casos, 326 (54,0%) han nacido fuera de España, en el grupo 

de edad entre 15 y 54 años el porcentaje de personas nacidas fuera de España supone el 66,5%. La tasa de 
incidencia en población extranjera es de 27,83 casos por 100.000 habitantes, mientras que la tasa de nacidos 
en España es de 5,21 casos/100.000 habitantes.  

 

3.1.1. DISTRIBUCIÓN ESPACIAL  
 
La distribución de la incidencia de TB por distritos en la Comunidad de Madrid varía entre los 24,43 casos 

por 100.000 habitantes del distrito de Villaverde y los 3,42 registrados en Moncloa. Globalmente para toda 
la Comunidad de Madrid, se observa una disminución de la incidencia de un 14,1% con respecto a los 
resultados del año 2016 (Figura 3 y Tabla 1). 

Los distritos con las incidencias más elevadas han sido Villaverde, seguido del distrito Centro con 20,83 
casos por 100.000 habitantes y Usera con 20,74 casos por 100.000 habitantes. Por otra parte, la menor 
incidencia fue registrada en el distrito de Moncloa, seguido de Navalcarnero con 3,62 casos por 100.000 
habitantes y Aranjuez con 4,13 casos por 100.000 habitantes. El distrito de Colmenar Viejo presenta un 
incremento porcentual importante respecto a 2016 debido a que ese año se declaró un caso de TB y en 2017 
se han declarado 11 casos, además al ser un distrito con una de las poblaciones más bajas de la Comunidad 
de Madrid las tasas son más sensibles a cambios. No se encontró asociación entre los casos notificados.   

Los distritos en los que se ha encontrado un mayor descenso de la incidencia respecto al año 2016 fueron: 
Navalcarnero,  Aranjuez, Móstoles. Por otro lado los distritos en los que se registró un mayor incremento de 
la incidencia han sido: Colmenar Viejo, Vallecas y Chamartín.  

En el municipio de Madrid se han detectado 346 casos, con una incidencia de 10,87 casos por 100.000 
habitantes, un 2,7% superior respecto a la observada en el año 2016 (10,65 casos por 100.000 habitantes). 

El número de casos que viven en albergues (4 en 2017) es similar respecto al año anterior y se incrementa 
el número de pacientes diagnosticados en centros penitenciarios (14 en 2017 frente a 10 en 2016). 

 

 

 

FIGURA 2
Tasas de incidencia de tuberculosis segun sexo y grupo de edad. Registro Regional de Casos de 

Tuberculosis de la Comunidad de Madrid, 2017.
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Figura 3. Tasas de Incidencia de Tuberculosis por 100.000 hab. por distritos. Registro Regional de Casos 

de Tuberculosis de la Comunidad de Madrid. Año 2017.  
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TABLA 1

Población Casos
Incidencia 

por 100.000

% de variación  

2017-2016

   Arganda 195116 19 9.74 -14.06%

   Moratalaz 164253 13 7.91 -7.07%

   Retiro 118522 8 6.75 14.30%

   Vallecas 332081 53 15.96 42.05%

   Coslada 157751 12 7.61 -24.05%

   Salamanca 143813 9 6.26 12.00%

   Chamartín 143396 7 4.88 39.20%

   Alcalá de Henares 243784 19 7.79 0.37%

   Torrejón de Ardoz 128013 15 11.72 -42.77%

   Ciudad Lineal 212608 18 8.47 -28.07%

   San Blas 154359 15 9.72 -12.33%

   Hortaleza 227273 12 5.28 7.47%

   Alcobendas 344163 20 5.81 -5.91%

   Colmenar Viejo 132331 11 8.31 979.63%

   Tetuán 153927 12 7.80 -8.49%

   Fuencarral 238714 14 5.86 38.08%

   Majadahonda 354438 17 4.80 -6.70%

   Collado Villalba 261280 19 7.27 -0.72%

   Moncloa 116884 4 3.42 -0.23%

   Centro 129621 27 20.83 23.30%

   Chamberí 139807 10 7.15 -16.61%

   Latina 233910 30 12.83 -6.19%

   Móstoles 235717 13 5.52 -58.41%

   Alcorcón 168141 14 8.33 -33.65%

   Navalcarnero 110606 4 3.62 -71.85%

   Leganés 187720 12 6.39 -52.14%

   Fuenlabrada 219146 10 4.56 -56.61%

   Parla 214418 28 13.06 15.17%

   Getafe 178288 17 9.54 -19.79%

   Aranjuez 193291 8 4.14 -66.87%

   Arganzuela 151958 11 7.24 -35.50%

   Villaverde 142665 32 22.43 -6.71%

   Carabanchel 244168 43 17.61 9.28%

   Usera 135022 28 20.74 -7.29%

584

Desc./Prisión/Otros 2 / 14 / 4.

Total 6507184 604 9.28 -11.43%

Residentes en otras CCAA 18

Total 622

Tasas de Incidencia de Tuberculosis por distritos. Registro Regional de 

Casos de Tuberculosis de la Comunidad de Madrid. Año 2017. 
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3.1.2. LOCALIZACIÓN ANATÓMICA DE LA ENFERMEDAD  

De los 604 casos de TB, 435 (72,0%) presentaron localización pulmonar (389 casos presentaron 
localización pulmonar exclusiva y en 46 casos presentaban también alguna otra localización extrapulmonar) 
y 169 (28%) una o varias localizaciones extrapulmonares.  

La incidencia de TB pulmonar ha sido de 6,68 casos por 100.000 habitantes, siendo 277 hombres (63,7%) 
y 158 mujeres (36,3%). Los grupos de edad más afectados son los de 25-34 años y los mayores de 74 años 
con una tasa de incidencia de 10,22 y 8,41 casos por 100.000 habitantes, respectivamente. 

De todas las formas extrapulmonares, la más frecuente es la presentación linfática con 84 casos, seguida 
por otras formas respiratorias con 49 casos (Figura 4). 

 

 
 
*Un caso puede tener más de una localización 

 

Del total de TB pulmonares, 206 casos presentaron baciloscopia de esputo positiva (47,4%), lo que 
supone una incidencia de casos bacilíferos de 3,17 por 100.000 habitantes.  

De los 435 casos con afectación pulmonar, con o sin otros órganos afectados, se ha aislado cultivo 
positivo en 374 (86,0%). En 382 (87,8%) de los casos de TB pulmonar se evidenciaron signos indicativos de 
TB en la radiografía torácica. 

 
3.1.3. FACTORES DE RIESGO ASOCIADOS  

Se ha recogido al menos un factor de riesgo asociado a la enfermedad tuberculosa en 351 (58,1%) de los 
casos registrados. La situación de riesgo detectada con más frecuencia ha sido el tabaquismo (34,9%), 
seguido por alguna enfermedad inmunosupresora (12,8%), el alcoholismo (11,8%), la diabetes (10,6%), las 
neoplasias (9,1%) y la coinfección por VIH (7,5%) (Tabla 2).  

 

FIGURA 4
Distribución de los casos de tuberculosis según la localización anatómica. Registro Regional de Casos de Tuberculosis de la 

Comunidad de Madrid, 2017.
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El Registro Regional de Casos de la Comunidad de Madrid incluye 4 casos cuyo inicio de tratamiento se 
realizó en centros penitenciarios ubicados en la Comunidad de Madrid. Además 18 casos cuentan con el 
antecedente de estancia en prisión antes del inicio del tratamiento. 

En 92 casos (15,2%) se conoce la existencia de un contacto previo con algún enfermo de TB. De las formas 
de contacto registradas (64 casos) la más frecuente es la convivencia con un enfermo: 45 casos (70,3%); 
seguido de contactos frecuentes no convivientes: 13 casos (20,3%); institución cerrada: 3 casos (4,7%); 
contacto laboral, esporádicos y otros: 1 casos (1,6%) cada uno de ellos. 

  

  % SOBRE EL TOTAL

SITUACIÓN DE RIESGO 0-14 15-24 25-44 45-64 > 64    Todas las edades

Tabaquismo (n=211) 0.0 3.8 43.6 44.1 8.5 34.9

Enf. Inmunosup. (n=77) 1.3 0.0 35.1 28.6 35.1 12.8

Alcoholismo (n=71) 0.0 1.4 32.4 56.3 9.9 11.8

Diabetes (n=64) 0.0 0.0 20.3 28.1 51.6 10.6

Neoplasia (n=55) 3.6 0.0 12.7 21.8 61.8 9.1

VIH-SIDA (n=45) 0.0 4.4 48.9 46.7 0.0 7.5

Desfavorecidos socialmente* (n=34) 2.9 8.8 32.4 55.9 0.0 5.6

Uso de drogas (n=31) 0.0 12.9 51.6 35.5 0.0 5.1

Silicosis (n=13) 0.0 0.0 15.4 15.4 69.2 2.2

Gastrectomía (n=9) 0.0 5.9 41.2 29.4 23.5 1.5

* Desfavorecidos socialmente: chabolismo e indigencia

TABLA 2
Distribución porcentual de los casos de tuberculosis según situación de riesgo asociada y grupo de edad. Registro 

Regional de Casos de Tuberculosis de la Comunidad de Madrid, 2017.

                     % SEGÚN GRUPOS DE EDAD
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3.1.4. NIVEL ASISTENCIAL  

El nivel asistencial en el que con mayor frecuencia se ha iniciado el tratamiento corresponde a la atención 
especializada hospitalaria, en el 92,6% de los casos, seguido por la atención especializada extrahospitalaria 
(1,3%) y por la atención primaria (1,2%). El 2,0% de los pacientes iniciaron tratamiento en otros lugares como 
instituciones penitenciarias, otras Comunidades Autónomas y centros privados. El lugar de inicio del 
tratamiento se desconoce en el 2,3 % de los casos, y el 0,7% fallecieron antes de iniciar tratamiento. El 77,2% 
de los casos han sido hospitalizados (Tabla 3).  

 

 
 

En relación al seguimiento, se realizó con más frecuencia desde el hospital en el 64,4% de los casos,  se 
coordinó entre atención Primaria y especializada en el 16,7% de ellos. El resto de los tratamientos se llevaron 
a cabo en atención especializada extrahospitalaria en 4,0% de los casos y en otras instituciones tales como 
ONG, otras Comunidades Autónomas, prisiones o centros privados en el 3,1% de los casos. En atención 
primaria se han seguido el 1,0% y en el 10,8 % de los casos se desconoce esta información (Tabla 3).  

 Además, en 103 casos (17,1%) se ha instaurado alguna medida complementaria/especial para la mejora 
del cumplimiento del tratamiento.  Las medidas en régimen ambulatorio han consistido en un seguimiento 
al menos semanal, con entrega gratuita de medicamentos y/o utilización de algún incentivo (“Tratamiento 
Directamente Supervisado”, TDS) en un 47,6% de esos casos, o en la supervisión directa y presencial del 
tratamiento por parte de personal sanitario  (”Tratamiento Directamente Observado”, TDO), en 52,4% de los 
pacientes con medidas complementarias. Durante este año 2017 se ha realizado una Hospitalización 
Terapéutica Obligatoria (HTO).  

 Por otra parte, se ha calculado el retraso diagnóstico,  definido como el tiempo transcurrido entre la 
fecha de comienzo de los síntomas y la fecha de comienzo del tratamiento. Este dato es conocido en 547 
(90,6%) de los 604 casos totales y en 154 (96,9%) de los 159 casos pulmonares bacilíferos. La mediana de 
este retraso diagnóstico se ha estimado en 47 días, cuatro días menos que la obtenida en el año 2016. De los 
casos que corresponden a TB con baciloscopia de esputo positiva, la mediana de la demora diagnóstica es de 
47 días, 14 días menos que la del año anterior (Tabla 4).  

 

 
  

n % n %

Hospital (Incluye consultas externas) 559 92,5% 389 64,4%

Atención Primaria más Especializada - - 101 16,7%

Atención Primaria 7 1,2% 6 1,0%

Atención Especializada Extrahospitalaria 8 1,3% 24 4,0%

Otros 12 2,0% 19 3,1%

Desconocido 14 2,3% 65 10,8%

Hospitalización 466 77,2% - -

TABLA 3
Distribución porcentual de la hospitalización, nivel asistencial de inicio del tratamiento y de seguimiento. Registro 

Regional de Casos de Tuberculosis de la Comunidad de Madrid, 2017.

INICIO TRATAMIENTO SEGUIMIENTO TRATAMIENTO

P 25 21 23

P 50 47 47

P 75 99 92

TABLA 4

Tiempo transcurrido en días desde la fecha de inicio de síntomas hasta la de inicio de tratamiento. Registro Regional de Casos de 

Tuberculosis de la Comunidad de Madrid, 2017.

Casos de tuberculosis con baciloscopia de esputo (+)Todos los casos
PERCENTIL
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3.1.5. TUBERCULOSIS RESISTENTE A FÁRMACOS 

 De los 604 casos de TB registrados en la Comunidad de Madrid en el año 2017 se dispone de un cultivo 
positivo en 476 (78,8%), de los cuales se conoce el estudio de sensibilidad ante los fármacos usados 
habitualmente como tratamiento de la enfermedad (isoniacida, rifampicina, etambutol, estreptomicina, 
pirazinamida y etionamida) en 457 de ellos (96%). De estos, 44 (9,6%) fueron resistentes a uno o más 
fármacos de primera línea. Si se considera por orden de frecuencia; se observa resistencia a: Isoniacida en 
22 casos (50,0%), Estreptomicina en 18 (40,9%), Pirazinamida en 15 (34,1%),  Rifampicina en 10 (22,7%), 
Etambutol en 6 casos (13,6%) y Etionamida en 3 (6,8%). 

Además, la resistencia a algún fármaco entre personas nacidas en España fue de 8,5% (18 de 213 casos 
con estudio de sensibilidad), frente a  10,7% (26 casos de 244) entre los nacidos en otros países.  

Teniendo en cuenta el país extranjero de origen, el porcentaje de resistencias a algún fármaco fue de: 
19,2% (5 de 26) en los nacidos en Rumanía y un porcentaje similar de resistencias en los nacidos en Perú, 
15,4% (4 de 26) en nacidos en Marruecos y 7,7% (2 de 26) de Ecuador, China y Ucrania. Los países de Bolivia, 
Camerún, Filipinas, Lituania, República Dominicana y Pakistán presentaron cada uno 1 caso de resistencia a 
fármacos. 

De los 457 casos con estudio de sensibilidad registrado, 6 casos (1,3%)  eran resistentes, al menos, a 
isoniacida y a rifampicina (multirresistentes). Este porcentaje fue de 1,6% para personas nacidas fuera de 
España, y 0,9% para las personas nacidas en España. 

En la Tabla 5 se presentan los casos resistentes a fármacos, según resultado del antibiograma, 
detallándose  la resistencia a algún fármaco y la resistencia al menos a isoniacida y rifampicina, distribuidos 
por grupos de interés. 

 

 
 
El 87,8% (401) de los enfermos con antibiograma conocido eran casos iniciales. La resistencia primaria a 

isoniacida entre estos casos fue del 4,5% (18 casos). Entre los nacidos en España este porcentaje fue de 4,2% 
y fue de 4,8% entre los nacidos fuera de España. 

 
 

Todos los casos (n=604) 476 457 44 (9,6%) 6 (1,3%)

VIH (+) (n=45) 30 29 3 (10,3%) 1 (3,5%)

Extranjeros (n=326) 252 244 26 (10,7%) 4 (1,6%)

Recaídas/abandonos/fracasos (n=61) 41 37 4 (10,8%) 1 (2,7%)

TABLA 5
Casos de tuberculosis resistentes a fármacos. Registro Regional de Casos de Tuberculosis de la Comunidad de 

Madrid, 2017.

CASOS CON 

RESULTADO CULTIVO 

POSITIVO

CASOS CON 

RESULTADO 

CONOCIDO DEL 

ANTIBIOGRAMA

CASOS Y PORCENTAJE DE 

RESISTENCIAS A UNO O 

MÁS FÁRMACOS

CASOS Y PORCENTAJE DE 

RESISTENCIAS AL MENOS A 

ISONIACIDA Y RIFAMPICINA
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3.1.6. ESTUDIOS DE CONTACTOS  

En 522 casos del total  (86,4%) consta información acerca de la realización o no del estudio de contactos 
y de ellos el estudio se realizó en 358 (59,3% del total de casos) (Figura 5).  

 

 

Si se tienen en cuenta sólo los casos bacilíferos (161 casos), consta información del estudio de contactos 
en 147 (91,3%) casos. Se realizó estudio de contactos en 135 (83,9%) y no se dispone de información en 14 
casos (8,7%) (Figura 6).  

 
 

En la Tabla 6.1 se presenta el resultado de los estudios de contacto realizados para el total de casos de 
TB. En total se han estudiado 1.467 contactos, de los que 579 (39,5%) eran convivientes, 540 (36,8%) 
pertenecían a un colectivo laboral, 246 (16,8%) eran no convivientes con contacto frecuentes, 87 (5,9%) se 
correspondían con una institución cerrada, 14 (1,0%) eran contactos esporádicos y 1 (0.1%) pertenecía a 
otros colectivos.  

FIGURA 5
Distribución del total de casos de tuberculosis según realización del estudio de contactos. 

Registro Regional de Casos de Tuberculosis de la Comunidad de Madrid, 2017.

Desconocido
13.6%

Realizado
59.3%

No realizado
27.2%

FIGURA 6
Distribución de los casos de tuberculosis con baciloscopia positiva según realización del estudio 

de contactos. Registro Regional de Casos de Tuberculosis de la Comunidad de Madrid, 2017.
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En la Tabla 6.2 se presenta el resultado de los estudios de contacto realizados para el total de casos de 

TB con baciloscopia positiva. El 63,1% de los contactos estudiados no se han infectado, el 34,8% se ha 
infectado y el 2,0% han sido diagnosticados de TB activa. En conjunto se ha estudiado una media de 5 
contactos por cada caso bacilífero. 

 

 
 

3.1.7.  EVOLUCIÓN DE LOS CASOS  

De los 604 casos registrados, completaron el tratamiento 472 (78,2%), 35 (5,8%) fallecieron por otras 
causas incluida SIDA, y otros 12 (2,0%) fallecieron por TB antes de finalizar el tratamiento, a 7 pacientes 
(1,2%) se les retiró el tratamiento por prescripción facultativa. Se trasladaron a otra Comunidad Autónoma 
u otro país durante el seguimiento 24 casos (4,0%), 12 casos (2,0%) siguen en tratamiento en el momento de 
elaborar el informe, por prescripción de pautas más prolongadas o especiales, y 42 casos (7,0%) se han 
perdido en el seguimiento.  

Además, completaron el tratamiento el 79,8% de los 519 casos iniciales (sin antecedente previo de 
tratamiento), el 77,0% de los 326 casos en extranjeros, el 57,8% de los 45 casos con infección por VIH, el 
75,0% de los 44 casos de TB resistente y el 74,3% de los 35 casos de TB pulmonar resistente. 

Se ha calculado la tasa de éxito del tratamiento en base a los indicadores de seguimiento propuestos por 
el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. De los 374 casos de TB pulmonar confirmados por 
cultivo declarados, se ha completado el tratamiento en 299 casos (80,0%). 
 

  

Nº DE 

CONTACTOS

% DE NO 

INFECTADOS

% DE INFECTADOS 

DETECTADOS

% DE ENFERMOS 

DETECTADOS

Convivientes 579 59.4 37.0 3.6

Colectivo laboral 540 76.9 23.1 0.0

No convivientes 246 69.1 28.9 2.0

Institución cerrada 87 69.0 31.0 0.0

Otros 1 100.0 0.0 0.0

Esporádicos 14 71.4 28.6 0.0

Total 1467 68.2 30.1 1.8

TABLA 6.1
Distribución de los resultados del estudio de contactos realizado en los casos de tuberculosis. 

Registro Regional de Casos de Tuberculosis de la Comunidad de Madrid, 2017. 

Nº DE 

CONTACTOS

% DE NO 

INFECTADOS

% DE INFECTADOS 

DETECTADOS

% DE ENFERMOS 

DETECTADOS

Convivientes 257 50.2 44.7 5.1

Colectivo laboral 245 69.4 30.6 0.0

No convivientes 137 70.8 27.7 1.5

Institución cerrada 87 69.0 31.0 0.0

Otros 0 0.0 0.0 0.0

Esporádicos 6 100.0 0.0 0.0

Total 732 63.1 34.8 2.0

TABLA 6.2
Distribución de los resultados del estudio de contactos realizado en los casos de tuberculosis con 

baciloscopia positiva. Registro Regional de Casos de Tuberculosis de la Comunidad de Madrid, 2017. 
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3.2. TUBERCULOSIS INFANTIL  

En 2017 se han registrado 33 casos de tuberculosis en niños menores de 15 años en la Comunidad de 
Madrid, lo que supone una tasa de incidencia de 3,24 casos por 100.000 habitantes en este grupo de edad. 
Esta tasa es similar a la observada el año anterior (3,35 casos por 100.000 habitantes). En el tramo de edad 
de menores de 5 años (10 casos) la tasa de incidencia ha sido de 3,07 casos por 100.000 habitantes, también 
inferior a la del año pasado (6,3 casos por 100.000 habitantes en 2016). 

En la Tabla 7 se observa la  tasa de incidencia en el periodo 2010 a 2017. Existe un descenso de las tasas 
de incidencia en adultos y en niños. La elevada incidencia de tuberculosis infantil en 2015 fue debido a un 
brote ocurrido en niños que acudían a un centro educativo. 
 

 

De los 33 casos infantiles, 13 son hombres (39,4%) y 20 mujeres (60,6%). Según el país de origen 17 
(51,5%) son de origen extranjero y 16 (48,5%) nacidos en España. De los 17 casos de origen extranjero los 
lugares de procedencia son: 6 de Asia , 5 de África Subsahariana, 3 de América del Sur y 3 de otras regiones. 

En cuanto a la localización anatómica, en 25 casos (77,8%) el diagnóstico fue TB pulmonar, en 4 casos 
(12,1%) localización linfática, en 3 (9,1%) localización miliar, en 2 (6,1%) respiratoria de otras localizaciones y 
3 (9,1%) en otras localizaciones. 

Del total de niños enfermos de tuberculosis, la prueba de la tuberculina fue positiva en 28 niños (84,9%). 
La radiografía de tórax fue indicativa de tuberculosis en 20 niños (80,0%) de los 25 con afectación pulmonar. 
Respecto a la confirmación microbiológica en 9 casos (23,3%) se aisló Mycobacterium tuberculosis mediante 
cultivo. 

En relación con la fuente de infección, en 16 de los 33 casos (48,5%) se conoce el antecedente de contacto 
con una persona enferma de TB. De estos 16 casos, en 8 (50,0%) el contacto fue un conviviente, en 1 caso 
(6,3%) el contacto fue por mecanismo frecuente no conviviente y en 7 casos se desconoce esta información. 

 El estudio de contactos se realizó en 29 casos (87,9%).  En 4 casos restantes no se realizó estudio de 
contactos. 

 

3.3. TUBERCULOSIS E INFECCIÓN POR VIH  

En el 73,8% de los casos (446) se conocía el estado serológico para VIH y de ellos el 10,1% eran VIH 
positivo. Si tomamos como denominador al total de casos de TB, 45 casos (7,8%) se han producido en 
personas infectadas por el VIH, lo que representa una tasa de incidencia de TB asociada a la infección por VIH 
de 0,69 casos por 100.000 habitantes, incidencia mayor que el año anterior. 

Si se considera la edad, los casos VIH positivo se concentran en el grupo de 25 a 54 años (Figura 7). La 
incidencia específica por edad más elevada se da en los grupos de 45 a 54 años (1,48 casos por 100.000 
habitantes), seguido de los grupos 25 a 34 años y 35 a 44 años (1,34 y 0,96 casos por 100.000 habitantes).  

Con respecto al sexo, 35 casos (77,8%) se han registrado en hombres y 10 (22,2%) en mujeres. Según el 
país de origen, 29 (64,4%) proceden de fuera de España (13 de América del Sur, 7 de África Subsahariana,  3 
de América Central, 2 de Asia y 4 del resto de Europa).  

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

Incidencia niños (<15 años) 5.5 5.7 4.7 4.2 3.3 9.1 3.3 3.2

Incidencia adultos 15.5 13.6 12.3 12.0 11.1 10.8 11.8 10.4

Razón Incidencia niño/adultos 0.35 0.42 0.38 0.35 0.30 0.84 0.27 0.31

TABLA 7
Incidencia por grupos de edad y razón de incidencias en niños y adultos. Registro Regional de Casos de Tuberculosis de la 

Comunidad de Madrid, 2017. 
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La localización ha sido pulmonar en 29 casos (64,4%), linfática en 12 (26,7%), miliar en 7 (15,6%), 
meníngea en 4 (8,9%), ósea en 3 (6,7%), gastrointestinal en 2 (4,4%), otras localizaciones respiratoria 2 (4,4%), 
y genitourinario 1 caso (2,2%). Además, 11 (24,4%) pacientes tenían más de una localización asociada. Del 
total de casos registrados, en 11 (24,4%) se ha obtenido una baciloscopia de esputo positiva y en 30 (66,7%) 
se ha obtenido cultivo positivo. En 20 de los 25 pacientes con TB respiratoria (80,0%) consta la realización de 
una radiografía torácica con resultado indicativo de TB. 

De los 45 casos infectados por el VIH, 33 (73,3%) eran enfermos iniciales de TB, 7 casos (15,6%) habían 
padecido TB con anterioridad y en 5 (11,1%) no se dispone de esta información.  

En el Registro consta información sobre la realización de estudio de contacto en 31 casos (68,9%). El 
estudio se ha realizado en 16 casos y en 15 no se realizó. En el resto (14 casos), la información se desconoce. 

 
3.4. TUBERCULOSIS EN EXTRANJEROS  

En el año 2017, del total de los 604 casos de TB, 326 fueron personas nacidas fuera de España, lo que 
supone un 54,0%, cifra superior al año anterior (46,8%). Su procedencia es fundamentalmente de América 
(37,7% de los casos) y dentro de éstos, 81,3% de América del Sur, le sigue en frecuencia África (26,4%) y 
Europa (22,1%). Por países, los que aportan un mayor número de casos son: Rumanía (53 casos), Marruecos 
(47 casos), Perú (34 casos) y Ecuador (17 casos) (Tabla 8).  

 

FIGURA 7
Casos de tuberculosis por grupos de edad y estatus VIH. Registro Regional de Casos de 

Tuberculosis de la Comunidad de Madrid, 2017.

0

20

40

60

80

100

120

140

160

0-4 5-14 15-24 25-34 35-44 45-54 55-64 65-74 >74

Nºde casos

Grupo de edadVIH + VIH - Desconocido



Boletín Epidemiológico de la Comunidad de Madrid. Nº 10. Volumen 24. Octubre 2018 

Dirección General de Salud Pública. SERVICIO DE EPIDEMIOLOGÍA 21  

 

 
 
La tasa de incidencia de tuberculosis en extranjeros ha sido de 27,83 casos por 100.000 habitantes, 

teniendo en cuenta que el número de extranjeros (personas nacidas fuera de España) empadronados en la 
Comunidad de Madrid ese año ha sido de 1.171.240 habitantes (datos de padrón continuo a 1 de enero de 
2017). 

CONTINENTE                       PAÍS Nº DE CASOS DE TB % SOBRE EL TOTAL DE CASOS

AMÉRICA 123 37.7

AMÉRICA DEL NORTE 0 0.0

AMÉRICA CENTRAL Y DEL CARIBE 23 18.7

Rep. Dominicana 8 34.8

Honduras 8 34.8

Otros 7 30.4

AMÉRICA DEL SUR 100 81.3

Perú 34 34.0

Ecuador 17 17.0

Bolivia 15 15.0

Colombia 12 12.0

Venezuela 7 7.0

Brasil 6 6.0

Otros 9 9.0

ÁFRICA 86 26.4

MAGREB 47 54.7

Marruecos 47 100.0

RESTO DE AFRICA 39 45.3

Guinea Ecuatorial 13 33.3

Senegal 7 17.9

Otros 19 48.7

EUROPA 72 22.1

UNIÓN EUROPEA 67 93.1

Rumanía 53 79.1

Otros 14 20.9

RESTO EUROPA 5 6.9

ASIA 45 13.8

Filipinas 15 33.3

Pakistán 11 24.4

China 10 22.2

Bangladesh 5 11.1

Otros 4 8.9

TOTAL 326 100.0

TABLA 8
Distribución de los casos de tuberculosis en población extranjera según continente y país de origen más frecuente. Registro Regional de 

Casos de Tuberculosis de la Comunidad de Madrid, 2017.
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En la Figura 8 se presenta la distribución de los casos autóctonos y extranjeros por grupo de edad. La 
mediana de los casos de TB en personas nacidas fuera de España es de 37,5 años con un intervalo 
intercuartílico entre 27 y 49 años, mientras que en personas nacidas en España la mediana fue de 53 años 
con un intervalo intercuartílico entre 39 y 45 años. El 60,1% de los casos en extranjeros eran varones, 
porcentaje similar al de población autóctona (60,4%). 

En menores de 1 año se ha notificado un caso en extranjeros y entre 1 y 4 años se diagnosticó otro caso. 
Entre los mayores de 74 años sólo el 14,6% son nacidos fuera de España. 

En relación a la localización anatómica, 237 de los 326 casos (72,7%) presentaron tuberculosis pulmonar 
y la baciloscopia de esputo fue positiva en 102 de ellos (43,0%). Entre los casos extranjeros, la información 
de confirmación por cultivo fue realizada en 200 casos (84,4%).  

En cuanto a los factores de riesgo asociados a los casos de TB en personas extranjeras, el más frecuente 
es el tabaquismo en 103 casos (31,6%), seguido por enfermedad inmunosupresora en 35 casos (10,7%), 
alcoholismo en 32 casos (9,8%), infección por VIH-sida en 29 (8,9%) y los desfavorecidos socialmente con 25 
casos (7,7%).  

Eran enfermos iniciales en el momento del diagnóstico el 83,4% (272) de los casos. En 56 casos (17,2%) 
existía el antecedente de contacto con otro caso de TB, siendo la forma más frecuente el contacto con un 
conviviente (27 casos, 48,2%), seguido de contacto frecuente no conviviente (5 casos, 8,9%), institución 
cerrada, laboral, esporádico, otros (1 casos, 1,8% en cada uno de ellos). Se desconoce el tipo de contacto en 
20 casos (35,7%). 

Se conoce la fecha de llegada a España en 147 pacientes extranjeros (45,1%). De ellos, 54 casos (36,7%) 
desarrollaron la enfermedad antes de los dos primeros años, 14 (9,5%) entre 2 y 5 años y 79 (53,7%) después 
de pasar más de 5 años en España. 

FIGURA 8
Distribución de los casos de tuberculosis según lugar de nacimiento y grupos de edad. Registro 

Regional de Casos de Tuberculosis de la Comunidad de Madrid, 2017.
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En cuanto al lugar de inicio del tratamiento, se inicia en el hospital en 305 casos (93,6%). El lugar de 
seguimiento fue en el nivel hospitalario en 205 casos (62,9%), atención primaria más especializada en 59 
casos (18,1%), atención especializada extra-hospitalaria en 12 casos (3,7%) e instituciones penitenciaras en 
5 casos (1,6%). Este dato es desconocido en 38 casos (11,7%). Un total de 259 casos (79,4%) fueron 
hospitalizados. Se realizó estudio de contactos en 187 casos (57,4%). 

En 269 pacientes (82,5%) consta el fin de seguimiento: completaron el tratamiento 251 pacientes 
(77,3%), 9 murieron por otra causa incluida el Sida (3,2%),  7 por TB (2,5%) y a 2 pacientes (0,7%) se le retiró 
el tratamiento por orden facultativa. En 19 casos se trasladaron a otras provincias antes de la finalización del 
seguimiento (5,8%), 9 siguen en tratamiento (2,8%) y en 29 (8,9%) consta la pérdida del seguimiento. En el 
23,3% de los extranjeros (76 casos) se tomaron medidas para la mejora del cumplimiento del tratamiento 
(TDO, Tratamiento supervisado o HTO). 

En la Tabla 9 se detallan las diferencias clínicas y epidemiológicas fundamentales entre españoles y 
extranjeros. 

 

 
  

N % N %

Sexo

Hombres 168 60.4 196 60.1

Mujeres 110 39.6 130 39.9

Grupo de edad (años)

0-14 16 5.8 17 5.2

15-34 41 14.7 122 37.4

35-54 87 31.3 132 40.5

55-74 64 23.0 43 13.2

75 y más 70 25.2 12 3.7

Localización

Pulmonar 198 71.2 237 72.7

Otra respiratroria 23 8.3 26 8.0

Linfática 34 12.2 50 15.3

Genitourinaria 8 2.9 8 2.5

Miliar 16 35.6 17 34.7

Osea 4 4.5 11 9.9

Gastrointestinal 6 2.2 7 2.1

Meníngea 8 2.9 6 1.8

Otras 7 2.5 11 3.4

Factores de riesgo

Tabaquismo 108 38.8 103 31.6

VIH 16 5.8 29 8.9

Alcoholismo 39 14.0 32 9.8

Enfermedad inmunosupresora 42 15.1 35 10.7

Diabetes 42 15.1 22 6.7

Desfavorecidos socialmente 9 3.2 25 7.7

Nivel asistencial de prescripción de tto.

Hospitalario 254 91.4 305 93.6

Especialista extrahospitalario 5 1.8 3 0.9

Atención Primaria 4 1.4 3 0.9

Otros 10 3.6 6 1.8

Desconocido 5 1.8 9 2.8

Hospitalización 207 74.5 259 79.4

Estudio de contactos 171 61.5 187 57.4

Evolución conocida 257 92.4 269 82.5

Medidas para mejora del cumplimiento del tto. 27 9.7 76 23.3

Resistencia antibiótica 18 6.5 26 8.0

Retraso en tto

              días              p25 22 _ 21 _

p50 45 _ 49 _

p75 89 _ 111 _

Total 278 100 326 100

POBLACIÓN AUTÓCTONA POBLACIÓN EXTRANJERA

TABLA 9
Características clínicas y epidemiológicas según lugar de origen. Registro Regional de Casos de Tuberculosis de la 

Comunidad de Madrid, 2017.
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3.5. EVOLUCIÓN DE LA TUBERCULOSIS EN LA COMUNIDAD DE MADRID (2007 – 2017) 
 
En la última década se ha producido una disminución progresiva de la incidencia de tuberculosis en la 

Comunidad de Madrid, siendo esta disminución más marcada hasta el año 2014. La incidencia entre 2007 y 
2017 ha disminuido un 45,1%, con una reducción media anual del 5,9%. La incidencia de tuberculosis 
pulmonar también ha disminuido un 43,4% a lo largo de este periodo; sin embargo en los últimos 3 años se 
ha incrementado ligeramente. La incidencia de TB con baciloscopia positiva ha disminuido un 50,5% desde 
2007 (Figura 9).  

 

 
 

Tanto en hombres como en mujeres la incidencia de tuberculosis ha disminuido progresivamente a lo 
largo de los últimos 10 años. En los hombres la disminución de la incidencia ha sido progresiva en los últimos 
10 años reduciéndose un 42,7% desde 2007. En mujeres esta disminución ha sido de un 48,6%. En todo el 
periodo de estudio, la incidencia ha sido siempre mayor en hombres que en mujeres. En el año 2017 la razón 
de incidencias ha sido de 1,6 (Figura 10). 

 

 

FIGURA 9
Evolución de la incidencia anual de tuberculosis. Registro Regional de Casos de Tuberculosis de la Comunidad de Madrid. 
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FIGURA 10
Evolución de la incidencia anual de tuberculosis específica por género. Registro Regional de Casos de Tuberculosis de la 

Comunidad de Madrid. Período 2007-2017.
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En cuanto a la distribución por edades (Tabla 10), desde 2007 hasta 2017 se ha producido una 
disminución global de la tasa de incidencia en casi todos los grupos de edad. En 2015, entre los menores de 
14 años, hubo un incremento significativo de las tasas de incidencia en los grupos de edad 0-4 y 5-14 años 
debido a una microepidemia en un centro educacional. En 2017 se aprecia la incidencia más baja para el 
grupo de menores de 5 años. En todos los grupos de edad se aprecia una disminución de las tasas en 
comparación con el año anterior a excepción del grupo de 25 a 34 años en el que la tasa ha pasado de 11,95 
casos por 100.000 hab. en 2016 a 13,75 en 2017.  

Los mayores descensos globales de 2007 hasta 2017 se han producido en el grupo de 0 a 5 años en el 
que la incidencia ha disminuido un 73,3% y en los grupos de 65-74 años y en el de 15-24 años, con descensos 
del 59,8% y 55,2% respectivamente. 

 

 
La evolución de la incidencia según distritos se presenta en la Tabla 11.  

Edad 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

0-4 13.8 12.4 11.3 8.8 9.8 7.9 6.6 4.3 12.1 6.3 3.7

5-14 5.7 5.9 4.8 3.6 3.3 2.8 2.9 2.7 7.5 1.9 3.0

15-24 18.0 22.2 19.2 15.1 13.9 13.1 9.5 9.2 8.6 9.2 8.0

25-34 24.3 25.4 24.1 22.4 17.6 15.3 14.9 12.3 11.7 12.0 13.8

35-44 18.3 21.6 19.9 19.1 15.6 14.4 11.5 12.5 11.8 12.5 10.0

45-54 13.0 13.9 17.4 14.6 14.2 13.1 12.4 10.6 10.7 12.1 10.3

55-64 9.7 12.0 12.1 9.2 10.0 11.1 7.9 8.7 8.0 10.4 8.5

65-74 18.0 16.5 12.3 13.7 12.3 8.9 11.8 9.4 9.8 10.6 7.2

75 y más 26.4 20.7 20.1 24.3 21.0 19.3 15.2 14.0 14.8 15.8 15.0

Todas 16.9 17.9 17.0 15.5 13.6 12.3 10.8 9.9 10.5 10.5 9.3

        Evolución de la incidencia anual de tuberculosis específica por grupos de edad. Registro Regional de Casos de Tuberculosis  de la 

Comunidad de Madrid. Periodo 2007-2017.

TABLA 10
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En el municipio de Madrid la evolución de la incidencia de tuberculosis presenta un comportamiento 

paralelo a la de la Comunidad (Figura 11). 
 

Distritos 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2016

   Arganda 7.7 10.7 10.3 12.8 9.8 10.6 7.3 4.1 5.7 11.3 9.7

   Moratalaz 24.2 11.0 9.3 15.6 9.9 12.9 14.9 13.9 22.5 8.5 7.9

   Retiro 9.8 7.3 14.6 7.0 6.6 4.1 5.0 8.4 7.6 5.9 6.7

   Vallecas 25.3 29.6 27.2 23.3 22.6 17.8 14.5 18.3 14.7 11.2 16.0

   Coslada 8.8 14.6 10.3 10.8 14.9 8.9 6.6 6.1 10.5 10.0 7.6

   Salamanca 13.9 8.9 10.2 5.4 10.2 7.5 9.0 12.6 7.0 5.6 6.3

   Chamartín 8.5 9.0 5.5 6.9 11.7 4.8 2.8 4.2 1.4 3.5 4.9

   Alcalá de Henares 17.3 14.6 8.5 10.5 7.6 12.4 9.1 8.8 6.9 7.8 7.8

   Torrejón de Ardoz 25.6 11.2 10.2 22.0 27.7 12.7 12.1 13.4 11.8 20.5 11.7

   Ciudad Lineal 15.3 16.3 16.2 14.0 10.2 12.6 7.3 6.5 6.6 11.8 8.5

   San Blas 17.3 11.6 16.6 7.6 10.8 12.8 14.8 7.8 8.5 11.1 9.7

   Hortaleza 8.4 11.8 9.7 8.2 8.6 7.3 7.7 6.0 4.5 4.9 5.3

   Alcobendas 10.4 11.5 16.9 12.4 8.7 6.4 7.8 6.3 6.8 6.2 5.8

   Colmenar Viejo 5.3 16.2 10.9 19.0 7.3 6.4 11.9 6.3 5.5 0.8 8.3

   Tetuán 19.5 21.5 19.9 17.8 13.4 18.6 12.9 13.1 9.3 8.5 7.8

   Fuencarral 8.1 12.3 4.9 9.2 6.1 6.9 5.6 9.9 8.2 4.2 5.9

   Majadahonda 7.6 9.8 9.3 7.0 8.1 9.1 4.4 3.8 2.9 5.1 4.8

   Collado Villalba 9.1 13.3 16.0 13.1 11.7 12.0 8.5 8.5 5.4 7.3 7.3

   Moncloa 4.3 8.5 20.3 15.2 10.1 7.7 12.0 7.8 9.5 3.4 3.4

   Centro 34.0 33.1 32.0 28.3 24.9 24.7 12.6 14.4 18.6 16.9 20.8

   Chamberí 14.5 19.7 16.3 21.8 17.1 12.5 12.6 7.1 15.0 8.6 7.2

   Latina 16.6 23.4 19.9 19.7 25.1 15.0 15.6 16.0 14.5 13.7 12.8

   Móstoles 14.9 17.9 21.3 14.4 12.9 13.1 16.5 10.4 12.9 13.3 5.5

   Alcorcón 24.6 17.3 18.4 13.7 14.2 13.0 7.7 8.2 10.8 12.5 8.3

   Navalcarnero 18.5 19.8 21.1 10.7 6.7 6.6 10.2 11.1 6.5 12.8 3.6

   Leganés 19.7 14.1 28.5 20.3 15.5 13.9 9.1 9.1 13.9 13.4 6.4

   Fuenlabrada 22.3 24.9 22.2 19.8 14.0 17.1 7.2 13.2 10.0 10.5 4.6

   Parla 20.1 21.4 17.7 16.7 16.3 14.5 12.5 7.6 15.7 11.3 13.1

   Getafe 14.4 14.0 18.0 18.3 14.1 9.9 9.9 7.5 10.9 11.9 9.5

   Aranjuez 12.2 15.6 8.5 11.6 11.8 12.6 8.8 6.2 6.8 12.5 4.1

   Arganzuela 13.6 14.5 16.9 13.6 15.5 13.0 9.8 7.3 15.3 11.2 7.2

   Villaverde 23.0 32.0 28.3 24.2 16.9 15.1 18.5 13.4 18.5 24.0 22.4

   Carabanchel 30.0 28.6 25.4 19.9 16.1 12.8 13.4 13.6 16.6 16.1 17.6

   Usera 28.5 37.6 22.8 18.4 15.0 13.1 21.4 21.7 18.8 22.4 20.7

Total 16.9 17.9 17.0 15.5 13.6 12.3 10.8 9.9 10.5 10.5 9.3

TABLA 11
Evolución de la incidencia anual de tuberculosis por distrito de la Comunidad de Madrid. Registro Regional de Casos de Tuberculosis 

de Comunidad de Madrid. Período 2007-2017.
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Desde 2007 a 2017 la proporción de casos de TB asociada a infección por VIH-sida ha disminuido, pasando 
de 10,8% del total de casos a 7,5%. En cuanto al consumo de alcohol, se ha incrementado el consumo entre 
los casos de TB, pasando de 9,7% a 11,8% en el último año, asimismo en los últimos 3 años, se ha 
incrementado el porcentaje de personas con TB que consumen drogas por vía parenteral pasando de 2,9%  
en 2007 a 5,1% en 2017 (Figura 12).  

De 2006 a 2009, la proporción de casos de tuberculosis en personas nacidas fuera de España ha 
experimentado un ascenso, pasando del 42,5% en 2005 al 51,4% en 2009, a partir de ese año el porcentaje 
empieza a disminuir estabilizándose a partir de 2014; sin embargo en 2017 la proporción de extranjeros 
superó a los casos en población autóctona (Figura 13).  

 

FIGURA 11
Evolución de la incidencia anual de tuberculosis en el Municipio de Madrid y en la Comunidad de Madrid. Registro 

Regional de Casos de Tuberculosis de la Comunidad de Madrid. Período 2007-2017.
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FIGURA 12
Evolución de la proporción de casos de tuberculosis VIH (+), usuarios de drogas y alcoholismo. Registro 

Regional de Casos de Tuberculosis de la Comunidad de Madrid. Período 2007-2017.
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FIGURA 13
Evolución de la proporción y el número de casos de tuberculosis según el país de procedencia. Registro 

Regional de Casos de Tuberculosis de la Comunidad de Madrid. Período 2007-2017.
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4.- DISCUSIÓN  

 En la Comunidad de Madrid la tasa de incidencia de tuberculosis en 2017 es de 9,28 casos por 100.000 
habitantes, menor a la registrada en a 20163 y una de las tasas más bajas de la serie histórica. La tasa de 
incidencia de tuberculosis en la Comunidad de Madrid es inferior a la tasa de incidencia de tuberculosis en 
España que para 2017 fue de 9,43 casos por 100.000 habitantes; según Comunidades Autónomas las tasas 
de tuberculosis oscilan entre 4,05 casos por 100.000 habitantes en Navarra y 19,60 en Galicia4. En el ámbito 
europeo, nuestras tasas de tuberculosis se encuentran por debajo de la tasa de incidencia de los 31 países 
de la Región Económica Europea donde la incidencia para el año 2017 fue de 10,7 casos en 100.000 
habitantes5.  

 La incidencia de tuberculosis pulmonar ha disminuido (de 7,7 casos por 100.000 habitantes en 2016 
a 6,68 en 2017). La tasa de incidencia de tuberculosis pulmonar en España en 2017 fue de 6,78 casos por 
100.00 habitantes y según Comunidades Autónomas oscila entre 2,81 casos por 100.000 habitantes en 
Navarra y 12,87 en Galicia4.   

 Existe un predominio masculino de casos de tuberculosis, la tasa de incidencia de tuberculosis en 
hombres fue de 11,68 casos por 100.000 habitantes mientras que en las mujeres fue de 7,08 casos por 
100.000 habitantes. Nuestras tasas son inferiores a las que se reportan a nivel nacional que para 2017 eran 
de 12,18 y 6,79 casos por 100.000 habitantes en hombres y mujeres respectivamente4.   

 Los adultos jóvenes concentran el mayor número de casos en la Comunidad de Madrid, y la incidencia 
de tuberculosis se incrementa a partir de los 25 años, encontrándose las tasas más  altas en mayores de 74 
años (15,00 casos por 100.000 habitantes), similar a lo que ocurre a nivel nacional4. A nivel europeo la 
incidencia más alta se observó en el grupo de 25 a 44 años (tasa de incidencia de 12,9 casos por 100.000 
hab.)5. 

 El 54,0% de todos los casos de tuberculosis notificados en 2017 en la Comunidad de Madrid fueron 
en personas nacidas fuera de España. La tasa de incidencia en personas nacidas fuera de España es de 27,83 
casos por 100.000 habitantes en la Comunidad de Madrid, superior a la tasa de 5,21 casos por 100.000 
habitantes que se observa en la población autóctona. En la Comunidad de Madrid los países que concentran 
cerca del 50% de casos de tuberculosis en extranjeros son Rumanía, Marruecos, Perú y Ecuador. En España 
el porcentaje de casos de tuberculosis en población extranjera fue del 28,7%4. 

 Los factores de riesgo asociados a la tuberculosis fueron el tabaquismo (34,9%), el antecedente de 
inmunodepresión (12,8%) y alcoholismo (11,9%), similar a lo ocurrido en años anteriores, llama la atención 
el incremento de personas que utilizan drogas inyectadas que este año fue de 5,1%. La proporción de 
coinfección por VIH/sida se presenta en 7,5% de los casos, porcentaje superior al año anterior que fue de 
6,6%. Si consideramos solo los casos en los que se disponía de información del estado serológico del paciente, 
este porcentaje fue del 10,1%, superior al 8,3% de coinfección por VIH reportado por España4, y a los 
porcentajes europeos de 3,9%5. 

 En cuanto a la resistencia a fármacos, el 1,3% eran multirresistentes y como ha venido ocurriendo en 
años anteriores, en 2017 el porcentaje de multirresistencias en extranjeros fue más alta (1,6%) comparado 
con población autóctona (0,9%). Estos porcentajes de multirresistencia se encuentran por debajo del nivel 
nacional 2,04% y del 3,8% reportado en Europa6.  

 El porcentaje de casos con información respecto a la evolución y seguimiento, un 7,0% se han perdido 
en el seguimiento. Un 78,2% de los pacientes completaron el tratamiento, este porcentaje es inferior al 85% 
de pacientes con resultados satisfactorio en España5. En cuanto al estudio de contactos se registró 
información en el 68,2% de los casos, porcentaje ligeramente superior al 66,5% reportado el año anterior. La 
información relacionada con la evolución y con el estudio de contactos es fundamental para el control y 
diagnóstico temprano de casos secundarios. 

 La mediana de retraso diagnóstico en el total de los casos así como en los bacilíferos fue de 47 días, 
cuatro días menos que la del año 2016. El retraso del diagnóstico una preocupación para la salud pública, 
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entre las acciones para el control de la enfermedad está el diagnostico precoz, que sería uno de los objetivos 
asistenciales más difíciles de alcanzar1.  

 La mejora en la notificación de los casos es uno de los objetivos de los responsables de la Vigilancia 
Epidemiológica, que debe de compartirse con el resto de profesionales sanitarios para lograr una mejora de 
la declaración y en consecuencia de la información. Aún existe un margen de mejora en la notificación de los 
casos, disminución del retraso diagnóstico, estudio de contactos así como de la recogida de información en 
algunas de las variables básicas. 
 

5.- CONCLUSIONES 
 

1. En la Comunidad de Madrid la incidencia de tuberculosis en los últimos años presenta una tendencia 
decreciente, en 2017 la tasa de incidencia de tuberculosis fue la más baja de la serie siendo de 9,28 
casos por 100.000 habitantes. 

2. En cuanto a sexo, existe un predominio masculino, con un 60,3% del total de casos y una razón 
hombre/mujer de 1,5.  

3. Según grupos de edad, los mayores de 74 años presentan la mayor tasa de incidencia de tuberculosis 
(15,0 casos por 100.000 habitantes), seguido del grupo de edad de 25 a 34 años (13,75 casos por 
100.000 habitantes). En el grupo de edad entre 15 y 54 años el porcentaje de personas nacidas fuera 
de España supone el 66,5%. 

4. El 54,0% de los casos de tuberculosis han sido personas nacidas fuera de España y su procedencia es 
fundamentalmente de América del Sur. La incidencia de tuberculosis en esta población es de 40,99 
casos por 100.000 habitantes.  

5. Las estrategias de control deben priorizar los colectivos más vulnerables con especial atención a 
población inmigrante así como aquellos que puedan tener una mala adherencia al tratamiento. 

6. Es necesario mantener la sospecha diagnóstica de esta enfermedad para tratar de disminuir el retraso 
diagnóstico de las formas contagiosas de tuberculosis y utilizar las medidas de mejora de cumplimiento 
de tratamiento. 

7. Existe un margen de mejora de los indicadores de seguimiento, estudio de contactos, así como el 
registro de factores de riesgo de la enfermedad por lo que es necesario continuar reforzando los 
mecanismos de coordinación entre la Red de Vigilancia Epidemiológica y los responsables de la atención 
sanitaria de los enfermos, para mejorar la cumplimentación de variables y así mejorar la calidad de la 
información.  

8. El Registro Regional de casos de Tuberculosis de la Comunidad de Madrid ha funcionado durante 2017 
de forma adecuada. 
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 INFORME: 
 

LISTERIOSIS EN LA COMUNIDAD DE MADRID. AÑOS 2016-2018. 

 

1. RESUMEN 

La listeriosis es una infección grave generalmente causada por el consumo de alimentos contaminados con 
la bacteria Listeria monocytogenes. Actualmente figura entre las Enfermedades de Declaración Obligatoria, 
y es objeto de vigilancia individual en la Comunidad de Madrid. 

Se analizaron los casos de Listeriosis registrados en el Sistema de Vigilancia de Enfermedades de Declaración 
Obligatoria (EDO) de la Comunidad de Madrid, desde el 01 de enero de 2016 hasta el 31 de diciembre de 
2018. 

Se han notificado en la Comunidad de Madrid un total de 193 casos de listeriosis pasando de 44 casos 
notificados en 2016 a 58 casos en 2017 y 89 en 2018. Los Municipios con mayor número de casos fueron 
Madrid, Leganés y Alcorcón. 

El 59,2% de los casos notificados a lo largo del periodo fueron hombres y el 64,9% se dio en personas mayores 
de 60 años. El 9,4% de los casos de listeriosis se dio en embarazadas donde 7 casos terminaron en aborto y 
8 en transmisión vertical. Entre la sintomatología registrada en adultos, destaca la infección local (11,5%), la 
fiebre (5,8%), septicemia (3,1%) y meningoencefalitis (2,1%). La proporción de hospitalizaciones fue del 
93,2% y la letalidad del 15,2% siendo mayor en mayores de 75 años.  

El aumento en la incidencia a lo largo de los tres años estudiados posiblemente esté relacionado con la 
progresiva implantación del sistema de vigilancia y pese a que la investigación epidemiológica es en ocasiones 
de elevada complejidad, es fundamental para determinar la fuente de infección y conseguir el control de la 
enfermedad. 

 

2. INTRODUCCIÓN 

2.1. EPIDEMIOLOGÍA 

La listeriosis es una enfermedad que suele aparecer en forma de casos esporádicos, y cuyo interés 
epidemiológico radica en la posibilidad de transmisión vertical humana y en la aparición, en los últimos años, 
de algunos brotes importantes de transmisión alimentaria. 

Habitualmente, se manifiesta como un cuadro febril leve, pero puede causar meningoencefalitis, septicemia 
o ambos en neonatos y adultos y aborto en las mujeres embarazadas. La meningoencefalitis (rara en la 
embarazada) puede comenzar de forma repentina o puede ser subaguda, particularmente en 
inmunodeprimidos y en ancianos. En personas sin enfermedades de base suele producir un cuadro febril leve 
agudo y a veces similar a la gripe, aunque en el caso de la embarazada, que contagia la infección al feto, los 
niños pueden nacer muertos, o con septicemia o sufrir meningitis en el período neonatal, incluso aunque la 
madre sea asintomática. El curso del posparto de la madre por lo común es normal, pero la tasa de letalidad 
es del 30% en recién nacidos, y de casi 50% cuando el cuadro comienza en los primeros 4 días de vida. 

Según la Orden SSI/445/2015, de 9 de marzo, por la que se modifican los anexos I, II y III del Real Decreto 
2210/1995, de 28 de diciembre, por el que se crea la Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica, relativos a 
la lista de enfermedades de declaración obligatoria, modalidades de declaración y enfermedades endémicas 
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de ámbito regional, la listeriosis se convierte en una Enfermedad de Declaración Obligatoria, objeto de 
vigilancia individual en la Comunidad de Madrid.  

 

2.2. MICROBIOLOGÍA 

La listeriosis está causada por el bacilo Gram positivo Listeria monocytogenes. Se trata de una bacteria 
relativamente resistente al medio ácido (rango de pH de 4,3 a 9,6) y a altas concentraciones de sal (25,5% de 
ClNa), y crece a bajas temperaturas, incluso por debajo de la temperatura de refrigeración. 

Se han identificado 13 serotipos de Listeria monocytogenes y cuatro linajes distintos que están relacionados 
con los serotipos. Los serotipos que se han identificado en alimentos y muestras clínicas más frecuentemente 
son el 1/2a, 1/2b, 1/2c y 4b (96% de los aislamientos). La mayoría de los brotes están causados por el 4b. 

El principal reservorio del microorganismo lo constituyen el suelo, el forraje, el agua y los ensilados, ante 
cuyo empleo estacional como pienso con frecuencia sigue una mayor incidencia de listeriosis en los animales. 
Otros reservorios son los mamíferos infectados, domésticos y salvajes y aves de corral; así mismo los 
humanos también pueden actuar como reservorios. La capacidad de Listeria para formar biofilms en 
diferentes superficies, como acero, teflón, poliéster, etc., le permite sobrevivir largos períodos de tiempo en 
las instalaciones de la industria alimentaria. 

La principal transmisión es a través de los alimentos contaminados como leche y quesos no higienizados 
(blandos), alimentos preparados como paté, productos cárnicos en lonchas, vegetales contaminados o 
productos de la pesca ahumados. Otras vías de contagio son la transmisión de madre a hijo, transplacentaria 
o a través del canal del parto. También se han notificado casos nosocomiales. En veterinarios y granjeros se 
han observado infecciones cutáneas localizadas por contacto directo con material contaminado. 

El período de incubación es variable, de 3 a 70 días, con una mediana de 21 días.  

El estado de portador asintomático es común tanto en el ser humano (hasta 10%) como en los animales. En 
mujeres hay un estado de portador vaginal asintomático. Las madres de los recién nacidos infectados pueden 
eliminar el agente infeccioso con las secreciones vaginales y la orina de 7 a 10 días después del parto. Las 
personas infectadas pueden excretar los microorganismos en las heces durante varios meses. 

Presentan una elevada susceptibilidad los fetos y los recién nacidos, los ancianos, inmunodeprimidos, 
embarazadas y pacientes con condiciones subyacentes como alcoholismo, cirrosis, diabetes, neoplasias, etc. 
La infección en niños y adultos jóvenes normalmente produce un cuadro menos grave que en los ancianos y 
los inmunodeprimidos. Hay una fuerte asociación entre la inmunodepresión (sobre todo celular) y la 
listerioris invasiva. El hierro es un factor de virulencia para L. monocytogenes y desde un punto de vista 
clínico, los estados de sobrecarga de hierro constituyen factores de riesgo de listeriosis. Hay poca evidencia 
de inmunidad adquirida incluso después de infecciones graves y prolongadas. 

 

3. METODOLOGÍA 

3.1. POBLACIÓN A ESTUDIO 

Se analizaron los casos de Listeriosis registrados en el Sistema de Vigilancia de Enfermedades de Declaración 
Obligatoria (EDO) de la Comunidad de Madrid, desde el 1 de enero de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2018. 
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3.2. DEFINICIÓN DE CASO 

La definición de caso de listeriosis y su clasificación, se establecieron según los criterios de diagnóstico clínico 
y de laboratorio recogidos en la Red de Vigilancia Epidemiológica de la Comunidad de Madrid. 

Se considera caso confirmado de Listeriosis aquel diagnosticado por Aislamiento de L. monocytogenes en una 
ubicación normalmente estéril o por aislamiento de L. monocytogenes en una ubicación normalmente no 
estéril en un feto, mortinato, recién nacido o en la madre antes de transcurridas 24 horas del parto. 
Se considera caso probable de listeriosis todo aquel que satisface los criterios clínicos con una relación 
epidemiológica.  
 

3.3. VARIABLES A ESTUDIO 
 
Se utilizó la información recogida en el formulario de notificación que incluye datos epidemiológicos, clínicos 
y microbiológicos.  
 

3.4. ANÁLISIS DE LOS DATOS 
 
Se describen las características epidemiológicas por sexo y edad en cuanto a incidencia. Se analiza la 
evolución temporal y espacial y la posible asociación con la exposición así como la evolución clínica y 
antecedentes patológicos.  
 
 

4. RESULTADOS 

4.1. CARACTERÍSTICAS EPIDEMIOLÓGICAS  
 
Distribución temporal 
 
Desde el 01 de enero de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2018, se han notificado en la Comunidad de Madrid 
un total de 193 casos de listeriosis. Se observa un aumento de la notificación de casos de la enfermedad a lo 
largo del periodo con 91 casos en 2018 (Figura 1), posiblemente relacionado con la progresiva implantación 
del sistema de vigilancia. 
 

Figura 1. Casos por año. Listeriosis. Comunidad de Madrid, años 2016-2018. 
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Incidencia global por sexo y edad 
 
El 59,1% de los casos notificados a lo largo del periodo de estudio fueron hombres (114 casos) frente al 40,9% 
mujeres (79 casos). La distribución por sexo y años se observa en la figura 2.  
 

Figura 2. Distribución de casos de listeriosis por sexo. Comunidad de Madrid, años 2016-2018. 

 
 
La distribución según sexo y edad se observa en la figura 3 donde se puede observar que el 64,2% de los 
casos se da en personas mayores de 60 años, con una mayor proporción de hombres. 
 

Figura 3. Casos de listeriosis por sexo y edad. Comunidad de Madrid, años 2016-2018. 

 
 
Distribución espacial 
 
Los municipios que presentan mas casos entre 2016 y 2018 se presentan en la Tabla 1 y son Madrid, Leganés, 
Alcorcón, Móstoles y Parla, con más de 5 casos en los tres años estudiados. Estos cinco municipios engloban 
el 74,6% de los casos de listeriosis desde 2016. La distribución espacial se representa en la figura 4. 
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Tabla 1. Incidencia y casos de listeriosis por municipio. Comunidad de Madrid, años 2016-2018. 

MUNICIPIO 2016 2017 2018 TOTAL 

N Tasa* N Tasa* N Tasa* N % Tasa* 

Madrid 31 0.98 32 1.01 54 1.68 117 60.93 3.63 

Leganés 2 1.07 2 1.07 5 2.65 9 4.71 4.78 

Alcorcón 2 1.20 3 1.78 3 1.77 8 4.19 4.72 

Móstoles 1 0.49 1 0.48 3 1.45 5 2.62 2.41 

Parla 0 0 3 2.38 2 1.56 5 2.62 3.90 

Total C. de M. 45 0.84 57 1.06 89 1.64 191 - 1.18 

*Tasa por 100000 habitantes 
** Poblaciones a 1 de enero del año correspondiente 

 
 
 

 
4.2. CARACTERÍSITICAS CLÍNICAS Y EVOLUCIÓN  
 
Clasificación y diagnóstico 
 
Entre los casos notificados de listeriosis, únicamente un caso ha sido clasificado como probable a la espera 
de confirmación microbiológica por parte del laboratorio. El resto se trata de casos confirmados. 
 
En el 68,9% de las muestras (133 casos) se aisló Lysteria Monocytogenes en sangre y en 19,7% (38 casos) en 
LCR. El aislamiento en un 6,2% de las muestras pertenece a otro tipo de muestras sin especificar mientras 
que en el 5,2% restante no consta el tipo de muestra en el registro. 
 
  

Figura 4. Distribución de casos de listeriosis por municipio. Comunidad de Madrid, años 2016-2018 

 

 

Figura 4.1. Casos de listeriosis. 2016-

2018 

Figura 4.2. Casos de listeriosis en 

2018 
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Evolución clínica 
 
El 94,8% de los casos notificados desde 2016 ha requerido ingreso hospitalario y un 15% ha fallecido (Tabla 
2). Los pacientes mayores de 60 años representan el 67,4% de los casos hospitalizados y el 86,2% de las 
defunciones ocasionadas por listeria.  
 

Tabla 2. Evolución clínica y letalidad. Comunidad de Madrid, años 2016-2018. 

 

EDAD 

 

TOTAL 

DEFUNCIÓN HOPITALIZACIÓN 

Nº 
defunciones 

Letalidad 
por edad 

Nº de 
hospitalizaciones 

Hospitalización  
por edad 

<2 años 8 1 12,5% 8 100% 

2 a 14 años 1 0 0,0% 1 100% 

15 a 29 años 7 0 0,0% 5 71,4% 

30 a 44 años 20 0 0,0% 16 84,2% 

45 a 59 años 32 3 9,4% 29 90,6% 

60 a 74 años 59 11 19,0% 59 100,0% 

>= 75 años 66 14 21,2% 63 96,9% 

TOTAL 193 29  15,0% 181  94,8% 

 
Factores de riesgo 
 
Entre los factores predisponentes, la inmunodeficiencia es el factor predisponente más frecuente seguido 
del embarazo y primeros días de vida. En el 35,7% de los casos se trata de otro tipo de factor predisponente 
siendo los más frecuentes la enfermedad oncológica y la edad avanzada (tabla 3). 

 

Tabla 3. Factores de riesgo. Comunidad de Madrid, años 2016-2018. 

FACTORES PREDISPONENTES N (%) 

Inmunodeficiencia 74 (38,3%) 

Embarazo 16 (8,3%) 

Recién nacido        8 (4,1%) 

Otro diagnóstico 
 

          Cáncer 25 (12,9%) 

          Edad avanzada 15 (7,8%) 

          Diabetes  6 (3,1%) 

          IRC 6 (3,1%) 

          Cardiopatía 4 (2,1%) 

          Hepatopatía 4 (2,1%) 

          Otros 9 (4,7%) 

TOTAL 193 
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Formas de presentación clínica 
 
Se ha registrado la forma de presentación clínica que distingue entre listeriosis del embarazo, listeriosis 
neonatal y otras formas de listeriosis en 185 casos.  
Dieciséis casos de los notificados en la Comunidad de Madrid corresponden a listeriosis en embarazadas. 
Entre los síntomas de éstas pacientes se detectó en 8 casos fiebre y en 3 casos síndrome pseudogripal no 
siendo éstos síntomas excluyentes entre sí. De los 16 casos de listeriosis en embarazadas, 8 terminaron en 
aborto.  
Entre 2016 y 2018 se produjeron 8 listerias neonatales por transmisión vertical (4 en 2016 y 2 en 2017 y 2 en 
2018) y los recién nacidos presentaron una o varias manifestaciones clínicas como septicemia en 6 de los 8 
casos, disnea en 3 casos, meningoencefalitis en 3 y únicamente un caso con lesiones cutáneas.  
En 161 casos, la listeriosis produjo otras formas clínicas y, entre la sintomatología específica registrada, 
destaca infección local, fiebre, septicemia y meningoencefalitis (tabla 4). 
 

Tabla 4. Manifestaciones clínicas. Comunidad de Madrid, años 2016-2018. 

CLÍNICA N (%) 

Listeria en el embarazo 16 (8,3%) 

Listeria neonatal 8 (4,1%) 

Otra forma 
 

          Infección local 22 (11,4%) 

          Fiebre 11 (5,7%) 

          Septicemia 6 (3,1%) 

          Meningoencefalitis 4 (2,1%) 

 

CONCLUSIONES 

La incidencia de Listeriosis en la Comunidad de Madrid ha pasado de 0,81 en 2016 a 1,08 en 2017 y 1,70 en 
2018 (casos por 100000 habitantes), aumento posiblemente relacionado con la progresiva implantación del 
sistema de vigilancia. El municipio con mayor número de casos fue Madrid. 
 
La incidencia más elevada se observa a partir de los 60 años y en hombres en casi todos los grupos de edad 
exceptuando de 15 a 44 años donde la proporción de mujeres fue ligeramente superior. En mayores de 60 
años destaca la proporción de 61,6% de hombres frente al 38,4% de mujeres.  
 
La proporción de hospitalizaciones fue del 94,8% y la letalidad del 15,0% siendo mayor en mayores de 75 
años. La inmunodeficiencia fue el factor predisponente más importante. El 9,4% de los casos de listeriosis se 
dio en embarazadas donde 7 casos terminaron en aborto y 8 en transmisión vertical. 

Tras las encuestas epidemiológicas realizadas, en pocos casos consiguió asociarse la infección a actividades 
de riesgo o fuentes de infección y en ningún caso pudo confirmarse la fuente de infección a través de pruebas 
microbiológicas.  
 
La investigación epidemiológica, en ocasiones de elevada complejidad, es fundamental para determinar la 
fuente de infección y el modo de transmisión para iniciarse medidas de prevención y control de la 
enfermedad.  
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Casos de Enfermedades de Declaración Obligatoria 
Comunidad de Madrid. Año 2018, semanas 40 a 43 

(del 1 al 28 de octubre de 2018) 

  
Casos 

Semanas 40 a 43 
Casos  

Semanas 1 a 43 
Tasas* 

Semanas 40 a 43 
Tasas* 

Semanas 1 a 43 

ENFERMEDADES DE TRANSMISIÓN RESPIRATORIA     

Gripe 652 75.068 10,0 1153,6 

Legionelosis 15 117 0,2 1,8 

Lepra 0 1 0,0 0,0 

TUBERCULOSIS 43 484 0,7 7,4 

ENFERMEDADES DE TRANSMISIÓN ALIMENTARIA     

Campilobacteriosis 189 2.075 2,9 31,9 

Criptosporidiosis 17 57 0,3 0,9 

E. coli productor toxina Shiga o Vero 0 6 0,0 0,1 

Fiebre tifoidea y paratifoidea 2 9 0,0 0,1 

Giardasis 39 326 0,6 5,0 

Hepatitis A 26 335 0,4 5,1 

Listeriosis 9 71 0,1 1,1 

Salmonelosis (excluido Fiebre tifoidea y paratifoidea) 171 974 2,6 15,0 

Shigelosis 5 53 0,1 0,8 

Yersiniosis 7 56 0,1 0,9 

ENFERMEDADES DE TRANSMISIÓN SEXUAL Y PARENTERAL     

Hepatitis B 9 128 0,1 2,0 

Hepatitis C 9 118 0,1 1,8 

Infección Chlamydia trachomatis (exc.LGV) 140 1.097 2,2 16,9 

Linfogranuloma venéreo 4 36 0,1 0,6 

Infección gonocócica ** 215 2.081 3,3 32,0 

Sífilis ** 30 288 0,5 4,4 

Sífilis congénita 0 3 0,0 0,0 

ENFERMEDADES INMUNOPREVENIBLES     

Enfermedad meningocócica 6 30 0,1 0,5 

Enfermedad invasiva por H. Influenzae 2 30 0,0 0,5 

Enfermedad neumocócica invasora 42 478 0,6 7,3 

Herpes Zoster 2.763 28.463 42,5 437,4 

Parotiditis 91 1.371 1,4 21,1 

P.F.A.(<15 años)*** 1 5 0,1 0,5 

Sarampión 0 12 0,0 0,2 

Tosferina 18 319 0,3 4,9 

Varicela  211 2.987 3,2 45,9 

ENFERMEDADES DE TRANSMISIÓN VECTORIAL     

Dengue 3 39 0,0 0,6 

Fiebre del Nilo Occidental 0 1 0,0 0,0 

Enfermedad por virus Chikungunya  2 12 0,0 0,2 

Fiebre Exantemática Mediterránea 3 8 0,0 0,1 

Fiebre Recurrente transmitida por garrapatas 0 4 0,0 0,1 

Leishmaniasis 3 46 0,0 0,7 

Paludismo 13 136 0,2 2,1 

Enfermedad por virus Zika 0 6 0,0 0,1 

ANTROPOZOONOSIS     

Brucelosis 0 2 0,0 0,0 

Fiebre Q  1 14 0,0 0,2 

Hidatidosis  0 5 0,0 0,1 

Toxoplasmosis congénita 0 2 0,0 0,0 

OTRAS MENINGITIS     

Meningitis Víricas 6 115 0,1 1,8 

Otras meningitis bacterianas 4 48 0,1 0,7 

ENFERMEDADES NOTIFICADAS POR SISTEMAS ESPECIALES     

EETH **** 0 9 0,0 0,1 

*Según padrón continuo publicado por el Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid. **Cambia la definición de caso en el protocolo. 

***Parálisis flácida aguda (menores de 15 años): asignación según año de inicio de síntomas. ****Encefalopatías espongiformes transmisibles 

humanas  (datos obtenidos del registro de EETH): asignación según año de diagnóstico. Durante este periodo no se han notificado casos de: 

Síndrome respiratorio agudo grave, Botulismo, Cólera, Triquinosis, Carbunco, Leptospirosis, Peste, Rabia, Tularemia, Difteria, Poliomielitis, Rubéola, 

Rubéola congénita, Tétanos, Tétanos neonatal, Encefalitis transmitida por garrapatas, Fiebre Amarilla, Fiebre Hemorrágica vírica, Infección 

congénita por virus Zika. 
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Brotes Epidémicos. Comunidad de Madrid.  
Año 2018, semanas 40 a 43 

(del 1 al 28 de octubre de 2018) 
Los brotes epidémicos son de notificación obligatoria urgente a la Red de Vigilancia Epidemiológica 
de la Comunidad de Madrid. Están obligados a declarar los profesionales sanitarios, así como los 

responsables de instituciones y establecimientos no sanitarios cuando se sospeche la existencia de un brote en su ámbito 
de competencia. Esta sección recoge información provisional sobre los brotes epidémicos ocurridos en el periodo 
correspondiente que han sido notificados a la Red de Vigilancia. Los datos definitivos se publican en el Informe de Brotes 
Epidémicos de la Comunidad de Madrid con periodicidad anual. 

 

Brotes de origen alimentario. Semanas 40-43. Año 2018 y comparación con el año anterior. 
  Año 2018 Año 2017 

Ámbito del brote Semanas 40-43 Semanas 1-43 Semanas 1-43 

 Brotes Casos Hospit Brotes Casos Hospit Brotes Casos Hospit 

Restaurantes, bares y similares 2 56 3 32 220 7 56 385 67 

Domicilios 4 19 5 22 108 29 44 219 48 

Centros educativos 0 0 0 3 194 0 6 293 4 

Residencias no geriátricas 0 0 0 3 74 1 5 159 1 

Residencias geriátricas 1 10 0 2 29 1 1 38 0 

Comedor de empresa 0 0 0 2 12 0 4 116 4 

Otros colectivos 0 0 0 0 0 0 4 39 1 

Total 7 85 8 64 637 38 120 1210 124 

 
 

Brotes de origen no alimentario. Semanas 40-43. Año 2018 y comparación con año anterior. 
  Año 2018 Año 2017 

Tipo de brote* Semanas 40-43 Semanas 1-43 Semanas 1-43 

 Brotes Casos Hospit Brotes Casos Hospit Brotes Casos Hospit 

Campilobacteriosis no alimentaria 0 0 0 1 2 0 0 0 0 

Conjuntivitis aguda 0 0 0 4 131 0 7 308 0 

Criptosporidiosis 0 0 0 1 2 0 0 0 0 

Enfermedad mano, pie y boca 0 0 0 5 27 0 12 114 0 

Eritema infeccioso 0 0 0 1 12 0 9 87 0 

Escabiosis 0 0 0 5 23 0 6 24 0 

Escarlatina 0 0 0 12 42 0 10 70 1 

F. exantemática mediterránea 0 0 0 1 2 0 0 0 0 

Gastroenteritis aguda 9 367 0 39 1111 6 51 1878 9 

Giardiasis 0 0 0 1 6 1 4 14 0 

Gripe 0 0 0 4 64 11 1 8 3 

Hepatitis A 1 2 2 19 42 17 27 67 28 

Neumonía por Mycoplasma 0 0 0 2 7 1 1 11 1 

Meningitis vírica 0 0 0 1 2 2 2 4 2 

Parotiditis 2 5 0 39 217 3 24 127 1 

Salmonelosis no alimentaria 1 29 5 5 37 7 9 22 3 

Sarampión 0 0 0 1 3 3 0 0 0 

Tosferina 0 0 0 16 42 3 16 48 6 

Varicela 1 3 0 6 41 0 12 141 0 

Total 14 406 7 163 1813 54 191 2923 54 
*Aparecen sólo los procesos que se han presentado como brotes a lo largo del año en curso. 
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Red de Médicos Centinela 
Periodo analizado: Año 2018, semanas 40 a 43 

(del 1 al 28 de octubre de 2018) 

 
Esta sección incluye información mensual procedente de la Red de Médicos Centinela de la 

Comunidad de Madrid. Este sistema de vigilancia está basado en la participación voluntaria de 
médicos de Atención Primaria cuya población atendida, en conjunto, es representativa de la 
población de la Comunidad de Madrid. La actual red cuenta con 136 médicos de atención primaria 
que atienden a una población representativa de la Comunidad de Madrid (194.992 habitantes, 
3,0% de la población).  Los procesos objeto de vigilancia son: Varicela, Herpes Zoster, Crisis 
Asmáticas y Gripe sobre la cual se difunden informes semanales independientes. Los informes 
generados a través de la RMC son publicados en el Boletín Epidemiológico de la Comunidad de 
Madrid: http://www.comunidad.madrid/servicios/salud/boletin-epidemiologico 

La incidencia acumulada durante las semanas estudiadas se obtiene con el número de casos 
de cada proceso y la población vigilada por los médicos notificadores, teniendo en cuenta la 
cobertura de la notificación durante el período estudiado. Se calculan los intervalos de confianza 
al 95% para las incidencias acumuladas. 

La cobertura alcanzada durante el periodo estudiado ha sido del 72,1% (población cubierta 
/ población teórica x 100). 

En la tabla 1 se resumen los casos notificados durante el periodo de estudio y acumulados 
en 2018. 

 
 

TABLA 1. Casos notificados por la Red de Médicos Centinela de la Comunidad de 
Madrid. Semanas 40 a 43 de 2018. 

  Sem. 40 a 43 de 2018 Año 2018 

Gripe* 19 19* 

Varicela 5 40 

Herpes zóster 61 441 

Crisis asmáticas 57 570 

a De la semana 40 de 2018 hasta la 20 de 2019   

 
  

 

http://www.comunidad.madrid/servicios/salud/boletin-epidemiologico
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VARICELA 

Durante las semanas 40 a 43 del año 2018 se han declarado 5 casos de varicela a través de la Red de 
Médicos Centinela; la incidencia acumulada del período ha sido de 4,38 casos por 100.000 personas (IC 95%: 
0,81 – 7,94). En el gráfico 1 se presenta la incidencia semanal de varicela en los años 2015-2017 y desde la 
semana 1 a la 43 de 2018. 

GRÁFICO 1. Incidencia semanal de varicela. Red de Médicos Centinela de la Comunidad de Madrid. Años 
2015-2018. 

 

GRÁFICO 2. Incidencia de varicela por grupos de edad y sexo. Red de Médicos Centinela de la Comunidad 
de Madrid. Semanas 40 a 43 de 2018. 
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HERPES ZÓSTER 

A través de la Red de Médicos Centinelas de la Comunidad de Madrid se han notificado 61 casos de 
herpes zóster durante las semanas epidemiológicas 40 a 43 de 2018, lo que representa una incidencia 
acumulada en el período de 57,37 casos por 100.000 habitantes (IC 95%: 44,47 – 70,28). El gráfico 3 muestra 
la incidencia semanal de herpes zóster en Madrid desde el año 2015 hasta la semana 43 de 2018. El 55,74% 
de los casos se dio en mujeres (34 casos). El 83,61% de los casos se dieron en mayores de 44 años. La 
incidencia por grupos de edad y sexo puede verse en el gráfico 4. 

GRÁFICO 3. Incidencia semanal de herpes zóster. Red de Médicos Centinela de la Comunidad de Madrid. 
Años 2015-2018. 

 

 

GRÁFICO 4. Incidencia de herpes zóster por grupos de edad y sexo. Red de Médicos Centinela de la 
Comunidad de Madrid. Semanas 40 a 43 de 2018. 
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CRISIS ASMÁTICAS 
 

Durante las semanas 40 a 43 de 2018 la Red de Médicos Centinela notificó 57 episodios de asma. Se 
representan los episodios atendidos semanales por 100.000 habitantes, junto con el canal epidémico 
formado por los valores semanales máximo, mínimo y mediana de los últimos 5 años. La incidencia se 
corresponde con los valores esperados en esta época del año y se mantiene por debajo de la mediana del 
quinquenio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

0

5

10

15

20

25

30

35

40

45

1 3 5 7 9 11 13 15 17 19 21 23 25 27 29 31 33 35 37 39 41 43 45 47 49 51

E
p

is
o

d
io

s
 p

o
r 

1
0

0
0

0
0

 h
a

b
it

a
n

te
s

Semana

Incidencia de Asma 2018.
Red de Médicos Centinela. Semanas 40 a 43 de 2018

MAX MED Observado



Boletín Epidemiológico de la Comunidad de Madrid. Nº 10. Volumen 24. Octubre 2018 

Dirección General de Salud Pública. SERVICIO DE EPIDEMIOLOGÍA 45  

 

VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DEL VIH/SIDA 

CARACTERÍSTICAS DE LOS NUEVOS DIAGNÓSTICOS DE INFECCIÓN POR VIH. 
31 de octubre de 2018 

 
Desde el año 2008 hasta el 31 de octubre de 2018 se han notificado 11.463 nuevos diagnósticos de infección por VIH en 

la Comunidad de Madrid. El 86,0% son hombres y la media de edad al diagnóstico es de 35,0 años (DE: 10,7). El 45,9% 

habían nacido fuera de España. Un 2,7% (305) del total de nuevos diagnósticos sabemos que han fallecido.  

Gráfico 1. Tasas de incidencia por 100.000 h. según sexo y año de diagnóstico de infección VIH.  

 

* Fuente población: Padrón continuo del Instituto de Estadística de la CM.  

   Tabla 1. Diagnósticos de infección por VIH por año de diagnóstico. 
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10,0

15,0

20,0

25,0

30,0

35,0

40,0

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Hombre Mujer Total

 Hombres Mujeres Total 
N % N % N 

2008 1175 83,5 232 16,5 1407 
2009 1152 84,0 219 16,0 1371 
2010 1202 85,1 210 14,9 1412 
2011 1093 84,3 203 15,7 1296 
2012 1027 86,7 157 13,3 1184 
2013 940 88,2 126 11,8 1066 
2014 1028 87,2 151 12,8 1179 
2015 935 88,9 117 11,1 1052 
2016* 870 86,7 134 13,3 1004 
2017* 415 88,5 54 11,5 469 
2018* 21 91,3 2 8,7 23 

Total 9858 86,0 1605 14,0 11463 

* Años con datos no definitivos 



Boletín Epidemiológico de la Comunidad de Madrid. Nº 10. Volumen 24. Octubre 2018 

Dirección General de Salud Pública. SERVICIO DE EPIDEMIOLOGÍA 46  

 

Gráfico 2. Tasas de incidencia por 100.000 h. según lugar de nacimiento y año de diagnóstico.

 

* Fuente población: Padrón continuo del Instituto de Estadística de la CM.  

Tabla 2.  Distribución según país de nacimiento, mecanismo de transmisión y sexo. Años 2008-2018 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
* PID: Personas que se inyectan drogas; HSH: Hombres que tienen sexo con hombres;  HTX: relaciones heterosexuales; N.C.: No consta 
 

Retraso en el diagnóstico 
 

El 14,4% de las personas diagnosticadas de infección por VIH han sido diagnosticadas también de sida en este periodo. 

Este porcentaje es de 12,9% en personas autóctonas y de 16,3% en foráneas. 

Tabla 3. Porcentaje de retraso en el diagnóstico y mediana de linfocitos CD4 por año de diagnóstico* 

 
N 

Mediana 
linfocitos CD4 

PEA 
(<200 células/µl) 

DT 
(<350 células/µl) 

<500  
células/µl 

2008 1109 391 25,0 43,2 63,3 
2009 1104 405 25,9 42,5 60,6 
2010 1114 406 24,0 41,6 60,7 
2011 1039 383 26,9 45,8 63,8 
2012 952 419 24,4 40,9 60,2 
2013 858 430 23,0 39,4 57,9 
2014 995 459 21,7 36,5 55,2 
2015 889 461 19,5 35,4 54,3 
2016 883 464 18,8 33,3 54,0 
2017-18** 442 379 27,8 46,1 61,1 

08 -18 9385 423 (RI: 213-651) 23,6 40,4 59,2 

 Hombres  Mujeres 

España Otro España Otro 

n % n % n % n % 

Mecanismo de transmisión  

PID 194 3,4 91 2,2 53 11,9 13 1,1 

HSH 4616 80,2 2963 72,2    

HTX 441 7,7 687 16,7 343 77,1 1119 96,5 

Otros 6 0,1 20 0,5 13 2,9 14 1,2 

Desconocido/
N.C. 

497 8,6 343 8,4 36 8,1 14 1,2 

Total 5754 100 4104 100 445 100 1160 100 
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* Cifra de linfocitos CD4 al diagnóstico disponible en 9385 nuevos diagnósticos (81,9%). La “N” incluye las infecciones agudas y recientes. El valor de 
linfocitos CD4 de las infecciones agudas y recientes  no se ha considerado para el cálculo de la  mediana. Las infecciones agudas y recientes se han 
considerado diagnósticos precoces con independencia de la cifra de CD4. PEA: Presentación con enfermedad avanzada, DT: Diagnóstico tardío. 
Linfocitos CD4<500: Estadíos 2 y 3 del CDC (MMWR December 5, 2008/Vol.57/No.RR-10) 
** La notificación de casos de sida es más precoz, lo que explica que en 2017-18 los porcentajes de PEA y DT sean superiores a los años previos. Así, 
el 30,1% de los casos notificados en este periodo son casos de sida. 

Tabla 4. Porcentaje de retraso en el diagnóstico de infección por VIH. Años 2008-2018. 

Total Comunidad de Madrid 

 <200 CD4 <350 CD4 <500 CD4 

Sexo 
Hombre (n=8086) 21,6% 38,0% 57,3% 
Mujer (1299) 36,0% 55,0% 71,3% 

Edad al 
diagnóstico de 
VIH 

15-19 años (149) 8,1% 25,2%  47,7% 
20-29 (2853) 12,7% 28,9% 49,4% 
30-39 (3440) 22,5% 39,3% 58,8% 
40-49 (1939) 32,7% 50,0% 66,9% 
>49 años (967) 44,4% 61,6% 76,9% 

Mecanismo de 
transmisión 

PID (255) 41,2% 55,3% 69,4% 
HTX (2197) 38,8% 58,4% 74,6% 
HSH (6345) 16,4% 32,3% 52,6% 

País de origen 

España (5238) 20,6% 35,6% 54,0% 
Otros: (4147) 27,4% 46,4% 65,9% 
      1. Europa Occidental (368) 12,2% 30,7% 54,1% 
      2. Europa Oriental (289) 30,4% 43,6% 57,1% 
      3. América Latina y Caribe (2642) 26,7% 45,8% 66,2% 
      4. África Subsahariana (636) 35,2% 58,3% 75,6% 
      5. Norte de África y Oriente Medio (102) 38,2% 52,9% 64,7% 

Hombres 

 <200 
CD4 

<350 
CD4 

<500 
CD4 

Edad al 
diagnóstico de 
VIH 

15-19 años (120) 5,0% 22,5%  47,5% 
20-29 (2524) 10,7% 26,5% 47,4% 
30-39 (2999) 20,6% 36,9% 56,7% 
40-49 (1643) 31,2% 48,5% 65,1% 
>49 años (785) 43,2% 60,1% 76,6% 

Mecanismo de 
transmisión 

PID (210) 44,8% 59,0% 73,3% 
HTX (990) 41,7% 61,3% 77,2% 
HSH (6345) 16,4% 32,3% 52,6% 

País de origen 

España (4865) 19,7% 34,7% 53,3% 
Otros: (3221) 24,5% 43,1% 63,3% 
      1. Europa Occidental (349) 12,6% 30,4% 53,9% 
      2. Europa Oriental (207) 25,6% 39,1% 53,6% 
      3. América Latina y Caribe (2211) 24,1% 43,1% 64,1% 
      4. África Subsahariana (272) 38,2% 60,7% 76,1% 
      5. Norte de África y Oriente Medio (87) 35,6% 49,4% 62,1% 

Mujeres 

 <200 
CD4 

<350 
CD4 

<500 
CD4 

Edad al 
diagnóstico de 
VIH 

15-19 años (29) 20,7% 37,9%  48,3% 
20-29 (329) 28,0% 47,4% 64,7% 
30-39 (441) 35,6% 56,0% 72,6% 
40-49 (296) 41,2% 58,1% 77,0% 
>49 años (182) 49,5% 68,1% 78,6% 

Mecanismo de 
transmisión 

PID (45) 24,4% 37,8% 51,1% 
HTX (1207) 36,4% 56,0% 72,6% 

País de origen 

España (373) 32,7% 47,5% 62,2% 
Otros: (926) 37,4% 58,0% 74,9% 
      1. Europa Occidental (19) 5,3% 36,8% 57,9% 
      2. Europa Oriental (82) 42,7% 54,9% 65,9% 
      3. América Latina y Caribe (431) 40,1% 59,9% 76,8% 
      4. África Subsahariana (364) 33,0% 56,6% 75,3% 
      5. Norte de África y Oriente Medio (15) 53,3% 73,3% 80,0% 

PID: personas que se inyectan drogas; HTX: heterosexual; HSH: hombres que tienen sexo con hombres  
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CARACTERÍSTICAS DE LOS CASOS DE SIDA Y FALLECIDOS CON VIH. 31 DE OCTUBRE DE 2018. 

Casos de sida.  
2008-2018 

Hombres Mujeres Personas fallecidas con 
infección VIH. 2008-2018 

Hombres Mujeres 

n % N % n % n % 

Año de  
diagnóstico 

2008 331 73,4 120 26,6 

Año de  
éxitus 

2008 292 79,3 76 20,7 
2009 312 77,4 91 22,6 2009 244 78,7 66 21,3 
2010 290 76,3 90 23,7 2010 260 80,0 65 20,0 
2011 264 80,2 65 19,8 2011 244 83,3 49 16,7 
2012 227 77,2 67 22,8 2012 198 77,6 57 22,4 
2013 176 79,6 45 20,4 2013 154 80,6 37 19,4 
2014 163 80,7 39 19,3 2014 123 75,9 39 24,1 
2015 155 80,3 38 19,7 2015 151 83,4 30 16,6 
2016* 123 83,7 24 16,3 2016* 98 79,0 26 21,0 
2017* 94 81,7 21 18,3 2017* 67 84,8 12 15,2 

2018* 15 83,3 3 16,7 2018* 11 84,6 2 15,4 

08-18 2150 78,1 603 21,9 08-18 1842 80,1 459 19,9 

Edad media (años) 41,9 ± 10,7 40,2 ± 10,3 Edad media (años) 49,8 ± 10,1 46,7 ± 9,3 

País de origen  España: 63,3% España: 51,6% País de origen  España: 89,5% España: 88,2% 

Mecanismo transmisión HSH: 48,0% HTX: 71,0% Mecanismo transmisión PID: 63,8% PID: 64,5% 

* Años con datos no definitivos. 
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Es posible realizar la suscripción electrónica al Boletín Epidemiológico de la 
Comunidad de Madrid desde su misma página web: 

 

http://www.comunidad.madrid/servicios/salud/boletin-epidemiologico 

 

El Boletín Epidemiológico está disponible en el catálogo de publicaciones de la 
Comunidad de Madrid: Publicamadrid 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

http://www.comunidad.madrid/servicios/salud/boletin-epidemiologico
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